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EL CADIAZGO EN GRANADA BAJO LOS ALMORÁVIDES:
ENFRENTAMIENTO Y NEGOCIACIÓN

RACHID EL HOUR

Universidad de Salamanca

Durante la época de taifas, al-Ándalus estuvo dominado por élites
de árabes, beréberes y eslavos, que se hicieron con el poder en sus
respectivas ciudades, proclamándose independientes. La ciudad de
Granada cayó en manos de los ziríes (beréberes), que controlaron la
ciudad hasta que fueron derrocados por los Almorávides ya a finales
del siglo XI 1.

Este artículo estudia dos aspectos primordia-
les del cadiazgo de la ciudad de Granada bajo
los almorávides. Por un lado, expone la lista
de cadíes de Granada basándose en los datos
proporcionados por las fuentes biográficas an-
dalusíes. Por el otro, analiza los mecanismos
de la relación entre el poder político almorávi-
de y la élite local granadina, relación que se
caracterizó, en gran medida, por la negocia-
ción y el enfrentamiento. El cadiazgo de Gra-
nada fue gestionado por varias familias anda-
lusíes, granadinas y no granadinas, y no por
voluntad propia de los granadinos, sino por
imposición de las autoridades almorávides.
También, encontramos miembros de familias
magrebíes ocupando el cadiazgo en mayor nú-
mero del que se produce al mismo tiempo en
otras ciudades andalusíes —no se incluye a
Algeciras por razones ligadas especialmente
al estatuto de la ciudad—. Con esto, las autori-
dades almorávides querían evitar el monopo-
lio de las funciones judiciales por parte de la
élite local, y con ello ejercer mayor control so-
bre la ciudad, sobre todo teniendo en cuenta
que era la capital andalusí.

Palabras clave: Granada; cadiazgo; Almorá-
vides; élites locales; negociación; enfrenta-
miento

This article studies two outstanding aspects of
the q���ship of the city of Granada under the
Almoravids. First of all, it lays out the list of
q���s in Granada based on the data provided
by Andalusi biographical sources. Secondly, it
analyses the mechanisms of the relationship
between Almoravid political power and the
local elites of Granada - a relationship which
was largely characterised by both negotiation
and confrontation. The q���ship of Granada
was managed by several Andalusi families,
from Granada and outside it. Such manage-
ment was imposed by the Almoravid authori-
ties rather than by the Granadans themselves.
We also find members of Maghrebi families
occupying the q���ship in higher numbers
then in other Andalusí towns of the some pe-
riod city (this excludes Algeciras for reasons
linked especially to the city’s status). In this
way, the Almoravids authorities sought to
avoid the monopoly of the judicial functions
held by local elites and thereby exercise
greater control over the city, which was of
particularly great importance given that it was
the Andalusi capital.

Keywords: Granada; q���ship; Almoravids;
local elites; negotiation; confrontation

1 Exactamente el 15 de ra�ab de 483/13 de septiembre de 1090. Los almorávides
desterraron y encarcelaron al rey de Granada ‘Abd All�h en Agm�t, donde murió.

brought to you by COREView metadata, citation and similar papers at core.ac.uk

https://core.ac.uk/display/235739529?utm_source=pdf&utm_medium=banner&utm_campaign=pdf-decoration-v1


En época almorávide, la ciudad de Granada destacó por su papel
como capital político-militar de al-Ándalus. También lo hizo por ha-
ber sido un centro urbano de gran importancia y lugar de residencia y
establecimiento de una élite urbana social y económicamente impor-
tante 2, cuyos intereses se enfrentaban, de vez en cuando, con los de
otras élites norteafricanas (apoyadas por las autoridades políticas al-
morávides), sobre todo por el control del cadiazgo de la ciudad.

En este artículo, intentaré esencialmente abordar dos aspectos. Por
un lado, estudiar las características del cadiazgo de Granada, y por el
otro, analizar la relación del poder local y del poder político almorávi-
de a través del cadiazgo establecido en la ciudad.

Cadiazgo de Granada

Mis recientes trabajos 3 sobre el cadiazgo de varias localidades an-
dalusíes me han llevado a las siguientes conclusiones. El ejercicio de
los cargos judiciales dependía, en cierto modo, del poder local, aun-
que hay que subrayar que las autoridades almorávides siempre inten-
taban salir de esta norma con el fin de conseguir el mayor control po-
sible de la actividad judicial andalusí. Este predominio de los poderes
locales sobre los judiciales y la naturaleza de la política emprendida
por las autoridades políticas y militares almorávides se pueden apre-
ciar en localidades como Córdoba, Sevilla, Almería y en el Levante
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2 Hay varios trabajos que han tratado sobre las élites locales granadinas. Véase en
particular Fórneas, J. M., “Los Ban� ‘A�iyya de Granada”, MEAH XXV (1976), 69-80;
XXVI (1977), 27-60 y XXVII-XXVIII (1978-79), 65-77; Elencos biobibliográficos ará-
bigoandaluces. Estudio especial de la fahrasa de Ibn ‘A�iyya al-Garn��� (481-541/
1088-1147), Facultad de Filosofía y Letras, Madrid, 1971; Fierro, M., “The q��� as ru-
ler”, en Saber religioso y poder político en el Islam, Madrid, 1994, 71-116; El Hour, R.,
“La transición entre las épocas almorávide y almohade vista a través de las familias de
ulemas”, en M. Fierro-M. L. Ávila (eds.), Estudios Onomástico-Biográficos de al-Anda-
lus (EOBA) IX (1999), vol. I, 261-305; Serrano, D., “Los Ban� ‘Iy��, de la caída del
Imperio Almorávid a la instauración de la dinastía nazarí”, en M. Fierro-M. L. Ávila
(eds.), IX (1999), vol. I, 352-406; Lucini, M., “Los Ban� Sama��n: una familia de ca-
díes”, EOBA V (1992), 171-198.

3 Véase El Hour, R., “Córdoba frente a los almorávides: familias de cadíes y poder
local en al-Andalus”, RIEEI XXIX (1997), 182-210; «Sevilla en época almorávide: sede
de una importante administración judicial», RIEEI XXXI (1999), 33-50; «Almería almo-
rávide: sede de una oposición política y de un importante poder judicial», RIEEI XXXII
(2000), 99-118; «El Levante de al-Andalus en época almorávide: jueces y élites locales»,
Al-Andalus-Magreb X (2003), 53-89.



(Murcia, Valencia y sus respectivas dependencias judiciales). ¿Cómo
se ha reflejado esta política en el cadiazgo de Granada?

En primer lugar, voy a limitarme a exponer los datos que propor-
cionan las fuentes biográficas acerca de los cadíes de Granada, y lue-
go procederé a su análisis. De estas fuentes se obtiene la siguiente lis-
ta de cadíes:

1. Ab� l-A�bag ‘�sà b. Sahl 4. Natural de Jaén, de los Bar��ila.
Fue jurisconsulto en Córdoba por una corta temporada y secretario de
su gobernador Ibn 	ar
s; luego secretario del cadí Ab� Zayd b.
al-�ašš�’ de Toledo, cargo que abandonó por haber sido castigado a
causa de un asunto que se le reprochó (li-amr naqama-hu ‘alay-hi).
También fue secretario del cadí Ab� Bakr b. Man��r de Córdoba;
después cadí de Tánger y Mequínez en época bargaw��í, y finalmente
cadí de Granada por una temporada hasta la llegada de los almorávi-
des. Respecto a este último cargo no se sabe por qué V. Lagardère ha-
bla de q��� qu��t de Granada en la época almorávide, ya que ninguna
de las fuentes que he manejado utiliza este término para designar a los
cadíes de Granada. Además llama a Ibn Sahl q��� l-�am�‘a de Grana-
da. Las fuentes biobibliografías más importantes de la época no ha-
blan de ningún q��� al-�am�‘a de Granada. En al-Ándalus el término
qa�� al-�am�‘a sólo lo llevaba el cadí de Córdoba, y en el Magreb, el
de Marrakech, junto con otros términos, como q��� l-ma�alla, q���
l-qu��t y q��� l-�a�ra 5.

Ibn al-ayraf
 6 dice que Ibn Sahl fue destituido por Y�suf b.
T�šuf
n por ser muy duro en sus sentencias (rufi‘a ilay-hi šiddatu-hu
f�-l-qa��’ fa-�arafa-hu). Parece que su destitución no se debió a la na-
turaleza de sus sentencias, sino más bien a otras razones relacionadas
tanto con la nueva política que querían implantar los almorávides en
al-Ándalus respecto a su relación con el poder local andalusí, como
con la lealtad del cadí de Granada. No cabe duda de que los almorávi-
des, recién llegados a al-Ándalus, tenían planes específicos para la
ciudad de Granada, hecho que nos explica, como veremos más ade-
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4 Ibn Baškuw�l, Kit�b al-�ila, ed. ‘I. al-‘A���r, 942; ‘Iy��, Tart�b al-mad�rik,
t. VIII/182-183; Ibn Far��n, al-D�b�� al-mu	hab, II/70-72; al-Bunn�h
, al-Marqaba
al-‘uly�, 96-97; al-�abb
, Bugyat al-multamis, 1148; Majl�f, Sa�arat al-n
r al-zakiyya, 122.

5 Cf. Lagardère, V., “La haute judicature à l’époque almoravide en al-Andalus”,
Al-Qan�ara VII (1986), 135-228, 176.

6 Citado por Ibn Far��n, al-D�b�� al-mu	hab, II, 172.



lante, la naturaleza de los nombramientos judiciales para el cadiazgo
de la ciudad de Granada, sobre todo a la hora de compararlos con los
realizados en otras ciudades, como pueden ser Córdoba y Valencia.

2. Ab� l-�asan ‘Abd al-Ra�m�n b. Mu�ammad b. Sayyid Ab
-hi 7.
Era natural de Cabra según Ibn al-Abb�r, y de Córdoba según Ibn al-Zu-
bayr. Fue nombrado miembro de la š
rà wa-a�k�m al-s
q —funciones
que parece haber ejercido al mismo tiempo— de Córdoba por el cadí
Ab� Bakr ‘Ubayd All�h b. Mu�ammad b. Adham; luego cadí de Grana-
da por el emir Y�suf b. T�šuf
n en 485/1092-1093 ó 486/1093-1094. El
gobernador de Granada, Ya�yà, lo destituyó de su cargo en �� l-qa‘da de
489/noviembre de 1096 y lo exilió en Córdoba, donde falleció.

3. Ab� Mu�ammad ‘Abd All�h b. ‘Al
 b. ‘Abd al-Malik b.
Ibr�h
m, al-Hil�l
 al-Garn��
, Ibn Sama��n al-Law�t
 8. Natural de
Tánger 9. Fue nombrado cadí de Algeciras por el emir Y�suf b.
T�šuf
n; luego lo nombró cadí de Granada en 490/1096-1097 y allí
permaneció hasta el mes de rab
‘ II 508/septiembre de 1114, después
de haber participado en la Batalla de Talavera en 503/1109-1110. Ibn
Sama��n fue destituido, al parecer, a causa de un conflicto con los al-
faquíes de Granada, sobre todo con miembros de la familia de los
Ban� ‘A�iyya. A consecuencia de este conflicto, Ab� Bakr G�lib b.
‘A�iyya 10 fue deportado al S�s, y el emir de Córdoba Mazdal
 humi-
lló a ‘Abd al-�aqq (hijo de G�lib b. ‘A�iyya) y lo encarceló, aunque
Ibn ‘Ayy�d 11 dice que fue deportado junto con su padre.

4. Ab� Bakr Mu�ammad b. A�mad b. Jalaf b. ‘Abd al-Malik b.
G�lib al-Gass�n
, Ibn al-Qulay‘
 12 (m. 510/1116). Fue nombrado cadí
de Granada por acuerdo de los granadinos en 508/1114, cargo que
ejerció hasta que murió el 1 de �afar de 510/15 de junio de 1116.
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7 Ibn al-Abb�r, al-Takmila li-kit�b al-�ila, ed. F. Codera, 2 vols., 1565; Ibn al-Zu-
bayr, �ilat al-�ila, ed. ‘A.S. al-Harr�s y S. A‘r�b, 295; Ibn al-Zubayr, �ilat al-�ila, ed. E.
Lévi-Provençal, 148.

8 Ibn al-Abb�r, al-Takmila li-kit�b al-�ila, ed. ‘I. al-�usayn
, 1955, p. 915 (n.º 2138)
y p. 819 (n.º 1994); Ibn al-Zubayr, �ilat al-�ila, ed. ‘A.S. al-Harr�s y S. A‘r�b, 255;
al-Marr�kuš
, al-�ayl wa-l-takmila, IV (2), ed. I. ‘Abb�s, Beirut, s. a., 192.

9 Las fuentes ofrecen distintas fechas de nacimiento; Ibn al-Abb�r dice que nació en
444/1052-1053, pero además informa de que ‘Abd al-�aqq b. B�nuh, en su Barn�ma�,
dice que nació a finales de 447/1055-1056 (ésta es la misma fecha que cita Ibn al-Zubayr).

10 Majl�f, ša�arat al-n
r 374; al-�abb
, Bugyat al-multamis, 1885.
11 Creo que se trata de Ab� l-�asan Y�suf b. ‘Abd All�h b. Sa‘
d, Ibn ‘Ayy�d, alfa-

quí, sabio polifacético y tradicionista, murió en 575/1179-1180. Cf. Majl�f, Ša�arat
al-n
r, 465.

12 Ibn al-Abb�r, al-Takmila, ed. ‘I. al-�usayn
, 1166.



5. Ab� Sa‘
d Jall�f b. Jalaf All�h al-anh��
 (m. 515/1121-2) 13.
Natural de Fez, fue nombrado cadí de Granada tras la muerte de Ab�
Bakr al-Qulay‘
 en 510/1116-1117 y permaneció en su cargo hasta
515/1121-1122; luego lo nombraron cadí de Fez y finalmente q���
l-�am�‘a de Marrakech hasta su muerte.

6. Ab� ‘Abd All�h Mu�ammad b. ‘Abd All�h (‘Ubayd All�h) b.
�usayn b. ‘�sà b. �usayn al-Kalb
 14, Ibn �ass�n 15. Sucedió a su pa-
dre en el cadiazgo de Málaga; luego lo nombraron cadí de Granada el
3 de �� l-qa‘da de 515/13 de enero de 1122, y permaneció en su cargo
hasta 519/1125-1126.

7. Ab� Mu�ammad ‘Abd al-Mun‘im b. Marw�n b. ‘Abd al-Ma-
lik b. Sama��n b. Ibr�h
m b. ‘�sà b. �li� al-Hil�l
 (m. 524/1130) 16.
Natural de Tánger, aunque creció en Granada. Fue nombrado cadí de
Granada; además sucedió a Ibn A��à en el cadizago de Almería en
517/1123-1124 17. Ibn al-Abb�r informa de que se le nombró cadí de
Sevilla tras la destitución de Ab� Marw�n al-B��
 18. Debió de ocupar
el cargo antes de 524/1130.

8. Ab� l-Q�sim A�mad b. Mu�ammad b. ‘Umar b. Y�suf b. Idr
s
b. ‘Abd All�h, al-Tam
m
 19, Ibn Ward 20 (m. 540/1146). Natural de
Almería. Ibn ‘Ayy�d dice que ejerció el cargo de cadí de Córdoba, pero
Ibn al-Abb�r lo desmiente y dice que fue cadí de Granada y luego cadí
en Sevilla. Además fue muftí en Córdoba después de haber dejado el
cargo de cadí. Ibn Baškuw�l dice que desempeñó el cargo en varias
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13 Ibn al-Q��
, �a	wat al-iqtib�s, vol. I/152, p. 193; Ibn al-Abb�r, al-Takmila, ed.
‘I. al-�usayn
, 850.

14 Sobre esta familia véase Fórneas, J. M., “Los Ban� ‘A�iyya y los Ban� �ass�n
al-Kalb
”, R. El Hour, “La transición” y M. Fierro, “The q��
 as ruler”.

15 Al-Marr�kuš
, al-�ayl, t. VI, ed. I. ‘Abb�s, Beirut, 1973 (2 partes), 870; Ibn
al-Abb�r, al-Takmila, ed. ‘I. al-�usayn
, 1196; al-�abb
, Bugya, 187.

16 Ibn al-Abb�r, al-Takmila, ed. Codera, 1816; al-Marr�kuš
, al-�ayl, ed. M. Ben-
cherifa, VIII/2, 545; Ibn al-Zubayr, �ilatal-�ila, ed. Lévi-Povençal, 32.

17 Al-�umayd
 recoge la carta del emir ‘Al
 b. Y�suf b. T�šuf
n, donde habla de la
mala reputación que tuvo este cadí, y que consiste en la destitución de este personaje.
Véase al-Silaf
, Ajb�r wa-tar��im andalusiyya, ed. I. ‘Abb�s, Beirut, 1963, 78; Ibn Sa‘
d,
al-Mugrib f� �ulà al-Magrib, ed. Š. �ayf, El Cairo, 1955, t. II/108; Ibn J�q�n, Qal�’id
al-‘iqy�n, 216.

18 También Ibn ‘I��r
 nos dice que ocupó el cargo de cadí de Sevilla después de la
destitución de Ab� Marw�n al-B��
. Véase al-Bay�n al-mugrib, IV, 58.

19 Ibn Baškuw�l, �ila, ed. El Cairo, 177; Ibn al-Abb�r, al-Mu‘�am, 17, pp. 23-26;
Ibn Far��n, al-��b��, I/185-186; al-�abb
, Bugya, 363.

20 Véase El Hour, R., «Almería almorávide: sede de una oposición política y de un
importante poder judicial», RIEEI XXXII (2000), 99-118.



ciudades importantes (bi-gayr maw�i‘ min al-mudun al-kubrà). Debió
de ocupar el cargo de cadí de Granada en 519/1125-1126 21.

9. Ab� ‘Imr�n M�sà b. ‘Abd al-Ra�m�n b. �amm�d al-anh��
 22

(m. 535/1141). Natural del Garb en el Norte de África. Fue cadí de Gra-
nada 23 en dos ocasiones, la primera en šaww�l de 524/septiembre de
1130, y luego de Marrakech. Ibn Baškuw�l no menciona el cargo de cadí
de Granada; en cambio Ibn al-Zubayr no menciona el cargo de cadí de
Marrakech.

10. Ab� Bakr ‘Abd al-Ra�m�n b. al-�asan b. Q�sim b. Mušarrif
b. H�ni’, al-Lajm
 (m. 539/1145) 24. Debió de ocupar el cargo entre
525/1131 y 529/1134-5, ya que las fechas referentes al resto de los
nombramientos están mejor documentadas. De todas formas, el perío-
do situado entre 524/1130-1 y 531/1137-8 es un poco confuso con
respecto al cadiazgo de la ciudad. Esta «aparente» confusión podría
deberse a la inestabilidad política del país, aunque hay que tener en
cuenta que los escasos datos que nos proporcionan las fuentes árabes
impiden ofrecer conclusiones definitivas al respecto.

11. Ab� �af� ‘Umar b. Mu�ammad b. ‘�sà b. Sulaym�n al-Ha-
mad�n
 al-Ilb
r
 25 (m. alrededor de 530/1135-1136). Jurisconsulto,
luego fue nombrado cadí de Granada. No se conocen las fechas de su
cadiazgo, aunque se puede deducir que debió de ejercer el cargo antes
de 530/1136-1137.

12. Ab� l-Q�sim Mu�ammad b. Hiš�m b. A�mad b. Wal
d
al-Umaw
, Ibn Ab
 	amra 26 (m. 530/1136-37). Natural de Murcia.
Fue cadí de Granada, cargo que ejerció hasta su muerte, es decir que
fue cadí hasta 530/1136-1137.

13. Ab� l-Fa�l ‘Iy�� b. M�sà b. ‘Iy�� b. H�r�n b. M�sà b. ‘Iy��
b. Mu�ammad b. ‘Abd All�h b. M�sà b. ‘Iy�� al-Ya��ub
 27
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21 Ibn ‘I��r
, al dar las noticias de ese año, dice: «Cuando regresó de su expedición
(se refiere al gobernador almorávide antes citado), aumentó el ta‘t�b (impuesto para cons-
truir las murallas en al-Ándalus) de la ciudad y se encargó de ello aquél en quien se con-
vino por el cadí de la región, Ab� l-Q�sim b. Ward...». Al-Bay�n, 73, trad. 170.

22 Al-Marr�kuš
, al-�ayl wa-l-takmila, VIII/2, 524; Ibn al-Zubayr, ed. ‘A. Harr�s y
S. A‘r�b, 57; Ibn Baškuw�l, ed. El Cairo, 1342; al-�abb
, Bugya, 1330.

23 Al-Bunn�h
 nos ofrece el acta de su nombramiento. Véase al-Marqaba al-‘uly�,
98. Dicha acta fue escrita a principios de rama��n de 524/agosto de 1130.

24 Ibn al-Abb�r, al-Takmila, ed. Codera, 1590.
25 Ibn al-Abb�r, al-Takmila, ed. Lévi-Provençal, 112.
26 Ibn Baškuw�l, �ila, ed. El Cairo, 1279.
27 Ibn Baškuw�l, �ila, ed. El Cairo, 975; ‘Iy��, al-Gunya, ed. M. 	arr�r, Beirut,



(m. 544/1149). Natural de Ceuta, fue jurisconsulto en esa ciudad
cuando regresó de al-Ándalus en 508/1114, luego cadí de Ceuta desde
�afar de 515/mayo de 1121 hasta 531/1136-1137, después cadí de
Granada en 531/1136-1137 por una temporada corta, ya que, y por
motivos desconocidos, lo destituyó Tašuf
n b. ‘Al
 un año después, es
decir, en 532/1137-1138; al final lo nombró Ibr�h
m b. T�šuf
n de
nuevo cadí de Ceuta por un corta temporada en 539/1144-1145.

14. Ab� ‘Abd All�h Mu�ammad b. ‘Al
 al-Azd
, Ibn al-����
al-Af�as 28 (m. 536/julio de 1142). Natural de Jaén, fue nombrado en
534/1139-1140 después de Ab� l-Fa�l ‘Iy�� b. M�sà. Ejerció este
cargo hasta su muerte.

15. Ab� l-‘Abb�s A�mad b. ‘Abd al-Ra�m�n b. Mu�ammad b.
‘Abd al-Ra�m�n b. Mu�ammad, Ibn al-aqr al-An��r
 al-Jazra�
 29

(m. 569/1173). Natural de Granada. Secretario del cadí Ab� ‘Abd
All�h b. �ass�n b. al-Bazz�z cuando éste era cadí de Marrakech en
527/1132-1133. Cuando nombraron a ‘Iy�� cadí de Granada, lo nom-
bró secretario suyo hasta que T�šuf
n lo destituyó en 534/ 1139-1140.
El sucesor de ‘Iy��, Ab� ‘Abd All�h b. ‘Al
 al-Azd
 al-	ayy�n
 b.
al-���� al-Af�as, nombró a Ab� l-‘Abb�s al-Jazra�
 para los a�k�m
wa-l-��l�t en Guadix. Ejerció este cargo hasta la muerte del citado
Ab� ‘Abd All�h en 536/1141-1142 y luego regresó a Granada. Dice
Ibn al-Zubayr que fue nombrado cadí de Granada. Ibn ‘Abd al-Malik
informa de que fue cadí, pero por poco tiempo y que posiblemente
ocupaba este cargo por delegación. Dimitió a finales de la época al-
morávide, pero su renuncia no fue aceptada. En la época almohade,
ejerció el cargo de los a�k�m 30 de Marrakech; luego fue cadí de Gra-

Al-Qan�ara (AQ) XXVII 1, enero-junio 2006, pp. 5-23 ISSN 0211-3589

EL CADIAZGO EN GRANADA BAJO LOS ALMORÁVIDES: ENFRENTAMIENTO Y NEGOCIACIÓN 11

1402/1982, 101; Ibn al-Zubayr, �ilat al-�ila, ed. Lévi-Provençal, 425; Ibn al-Q��
,
�a	wa, II/568, 498-499; Ibn Far��n, al-��b��, II/46-51; Ibn al-Ja�
b, al-I���a f� ajb�r
Garn��a, IV/222; Ibn ‘Askar, A‘l�m M�laqa, 81, 331. �asan al-War�gl
 ha publicado un
estudio bibliográfico sobre ‘Iy��, titulado Ab
 l-Fa�l al-q��� ‘Iy�� al-Sabt�, abat
bibly
�r�f�, Beirut, 1994; Šaq�r, A. S., al-Q��� ‘Iy�� al-ad�b (al-adab al-magrib� f� �ill
al-mur�bi��n), Tánger, 1983. También véanse Hermosilla Llisterri, M. José, “Las obras
andalusíes en la Gunya del q��
 ‘Iy��”, Anuario de Filología V (1979), 185-202; Ben-
cherifa, M., “Wa��’iq andalusiyya f
 naw�zil al-q��
 ‘Iy��”, Da‘wat al-�aqq 264 (1987),
29-35; al-T�z
, ‘A. H., “‘Iy�� f
 F�s”, Awr�q IV (1981), 165-172. Véase también Serra-
no, D., “Los Ban� ‘Iy��”.

28 Ibn al-Abb�r, al-Takmila, ed. El Cairo, 1257.
29 Al-Marr�kuš
, al-�ayl, I. ed. Bencherifa, 292; Ibn Far��n, al-��b��, I/211-214;

Ibn al-Abb�r, al-Takmila, ed. El Cairo, 201.
30 Sobre los a�k�m, véase El Hour, R., “Le ���ib al-a�k�m à l’époque almoravide”,

Al-Andalus-Magreb 8-9 (2000-2001), 49-64 y Müller, C., “Administrative tradition and



nada, y de Sevilla. En la época de Ab� Ya‘q�b al-Man��r se encargó
de la ju��at al-jiz�na al-‘�liya (tesorería).

16. Ab� Mu�ammad ‘Abd All�h b. A�mad b. Sim�k 31,
al-‘�mil
 32 (m. 540/1145). Natural de Granada. Fue jurisconsulto y
cadí de Granada en 537/1142-1143. Permaneció en su cargo hasta
540/1145-1146.

17. Ab� J�lid y Ab� Mu�ammad ‘Abd All�h b. Mu�ammad b.
‘Abd al-Ra�m�n b. Mu�ammad b. Mu�ammad b. ‘Abd All�h b. Za-
man
n al-Murr
 (m. 545/1150) 33. Natural de Granada. Jurisconsulto y
cadí, debió de ocupar el cargo entre 540/1145 y 541/1148, ya que las
fechas referentes al resto de los nombramientos están mejor docu-
mentadas. En todo caso, hay que tener en cuenta la situación de de-
sorden generada por las revueltas que estallaron en todo el territorio
andalusí a partir de 539/1145. No cabe duda de que dichas revueltas
afectaron en gran medida a Granada como capital andalusí que era.

18. Ab� l-�asan y Ab� Ya�yà H�ni’ b. ‘Abd al-Ra�m�n b.
H�ni’ al-Lajm
, al-Baz
z
. Fue cadí de Granada en 541/1146-1147.

19. Al-�asan b. ‘Abd al-Ra�m�n b. al-�asan b. Q�sim b. Muša-
rrif b. Q�sim b. H�ni’ al-Lajm
, Ab� ‘Al
. Ya�yà b. G�niya lo nombró
cadí de Granada desde 542/1147-1148 hasta finales de �um�dà de
551/mediados de agosto de 1156, casi 9 años.

Después de este recorrido por las fuentes biográficas sobre los ca-
díes de Garanada, voy a pasar a analizar la política que aplicaron los
almorávides en el cadiazgo de Granada.
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civil jurisdiction of the Cordoban ����b al-a�k�m (I) y (II)”, Al-Qan�ara XXI (2000),
57-84 y 307-338.

31 Véase Bosch Vilá, J., “Los Ban� Sim�k de Málaga y Granada, una familia de ca-
díes”, MEAH XI (1962), 21-37.

32 Ibn al-Abb�r, al-Takmila, ed. El Cairo, p. 827 (n.º 2012); Ibn al-Zubayr, �ilat
al-�ila, ed. ‘A. Harr�s y S. A‘r�b, 156; Ibn al-Ja�
b, al-I���a, III/410; A�mad B�b�, Nayl
al-ibtih�� f� tabr�z al-D�b��, ed. al margen de Ibn Far��n, al-D�b�� al-mu	hab, Beirut,
[s.a] 132.

33 Ibn al-Zubayr, �ilat al-�ila, ed. ‘A. Harr�s y S. A‘r�b, 162; Ibn Far��n, al-D�b��,
I, p. 446; Ibn al-Ja�
b, al-I���a, t. III/412-413; Ibn al-Abb�r, al-Takmila, ed. El Cairo, 829
(n.º 2016).



Cadiazgo y poder político

Lo que hemos visto sobre la procedencia social y geográfica del
cadiazgo de Granada puede ayudarnos a aclarar algunos aspectos re-
lacionados con la política judicial almorávide, dada la elección de la
ciudad de Granada en el período almorávide como capital andalusí.
Dicha elección se debió, en mi opinión, a razones estrictamente polí-
tico-militares. Pero ¿afectó esto a la política de los nombramientos de
los cargos judiciales? Dicho de otra manera, ¿influyó la elección de
Granada como capital en la relación entre el poder político y el so-
cio-judicial? Quizás este aspecto se aclararía con el estudio de los
componentes del cadiazgo de la ciudad.

En mi opinión, los primeros signos de la política almorávide en
Granada se aprecian ya en su primera decisión judicial una vez conso-
lidado su poder en Granada: destitución del cadí Ab� l-A�bag b. Sahl.
Ya he señalado que las fuentes relacionan dicha destitución con la du-
reza del cadí en sus sentencias, pero los verdaderos motivos estaban
probablemente relacionados con la nueva política que quisieron apli-
car los almorávides en al-Ándalus, sobre todo la de trazar una nueva
línea en su relación con el poder local andalusí. Ibn Sahl había desem-
peñado varios cargos en la administración de justicia tanto andalusí
como norteafricana (bargaw��í) y nunca se habían cuestionado, que se
sepa, sus sentencias. Por otro lado, la adaptación u oportunismo de-
mostrado por Ibn Sahl por su ejercicio del cadiazgo de diversas ciuda-
des del Occidente islámico al margen del régimen que gobernaba, so-
bre todo en el caso de los bargaw��íes, posiblemente hizo que los
almorávides sospecharan de su lealtad hacia ellos.

El caso de Granada es muy singular por lo que respecta a la proce-
dencia de los cadíes, sobre todo si lo comparamos con el de otras ciu-
dades andalusíes de la importancia de Granada, como pueden ser Cór-
doba 34, Sevilla 35 y Valencia 36.

Al-Qan�ara (AQ) XXVII 1, enero-junio 2006, pp. 5-23 ISSN 0211-3589

EL CADIAZGO EN GRANADA BAJO LOS ALMORÁVIDES: ENFRENTAMIENTO Y NEGOCIACIÓN 13

34 Todos los cadíes eran de Córdoba. Véase El Hour, R., “Córdoba frente a los almo-
rávides: familias de cadíes y poder local en al-Andalus”, RIEEI XXIX (1997), 182-210.

35 Sus cadíes en su mayoría eran sevillanos, con la presencia de un magrebí. Véase
El Hour, R., “Sevilla en época almorávide: sede de una importante administración judi-
cial”, RIEEI XXXI (1999), 33-50.

36 Tanto en Valencia como en el resto de las localidades del Levante, los cadíes eran
de la zona. La única excepción fue el nombramiento del cadí magrebí Ab� Mu�ammad
al-Wa�d
. Véase El Hour, R., “El Levante de al-Andalus: jueces y élites locales”,
Al-Andalus-Magreb X (2003), 53-89.



Tal como he mencionado en otra ocasión 37, los almorávides pac-
taron el reparto de poderes con el poder local andalusí, teniendo en
cuenta el papel que desempeñarían tanto las familias como las figuras
magrebíes que se trasladaron a al-Ándalus con los almorávides; tal es
el caso de los Ban� Sama��n. Como se puede ver a continuación, el
cadiazgo de Granada es un buen ejemplo a este respecto.

Tras la destitución de Ibn Sahl en 485/1092-3 o 486/1093-4, la má-
xima autoridad político-religiosa almorávide, el emir, efectuó el primer
nombramiento de cadíes en la ciudad. La elección recayó en un andalu-
sí, Ibn Sayyid Ab
-hi. Lo primero que hay tener en cuenta es que nues-
tro personaje no era granadino; y tampoco magrebí —hubiera supuesto
asumir un gran riesgo en vista de su futura relación con el poder local
andalusí— por lo que es posible que los almorávides quisieran propor-
cionar un nuevo estatuto político-jurídico a la ciudad de Granada. Re-
cuérdese que era la capital, con todo lo que esto conlleva de importan-
cia política, burocrática e incluso militar para los nuevos amos de
al-Ándalus. Otro hecho de gran importancia política ocurriría poco
años después. El gobernador de Granada, Ya�yà, desterró o expulsó a
Ibn Sayyid Ab
-hi (az‘a�a-hu ‘an-h�) de Granada a Córdoba en
489/1096-7. Aquí no se habla de ninguna destitución, sino de un destie-
rro (nafy o iz‘��), por lo que se ve que el cadí debió de cometer un
«grave error», una traición por ejemplo, en lo que a su relación con el
poder político se refiere, o simplemente se trata de un intento de confir-
mación del poder almorávide en la ciudad. Es posible que nuestro per-
sonaje rompiera las reglas del juego político «pactadas» con el poder
local andalusí. No se puede descartar la posibilidad de que el poder lo-
cal granadino estuviera detrás de este problema. Al fin y al cabo, el ob-
jetivo principal sería recuperar el poder sobre la ciudad por parte de los
granadinos, y evitar que esto sucediera por parte de los almorávides.

Cabe la posibilidad de que el poder político buscara pretextos para
justificar el nombramiento de un cadí no andalusí, hecho que se pro-
ducirá inmediatamente tras el destierro de Ibn Sayyid Ab
-hi. Se trata
de Ab� Mu�ammad b. Sama��n 38. Fue el primer nombramiento de
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37 Véanse mis artículos: “The Andalusian q��
 in the Almoravid period: political and
judicial Authority”, Sudia Islamica 90 (2000), 67-83; «Biografías de cadíes en época al-
morávide: análisis de las fuentes árabes» en M.L. Ávila- M. Marín (eds.), EOBA VIII
(1997), 177-199.

38 No vamos a hablar de esta familia magrebí, pues ya existe un trabajo monográfico



un magrebí hecho por los almorávides en tierras andalusíes. Y creo
que esta designación fomaba parte de un plan político-judicial para
debilitar la posible resistencia del poder local de al-Ándalus, el grana-
dino en este caso. En esta última ciudad, el nombramiento de magre-
bíes se multiplicaba y se observaba que el poder local granadino
perdía progresivamente el control de los cargos claves de su supervi-
vencia política.

El poder local granadino no tardó mucho en manifestar su descon-
tento ante la política aplicada por los almorávides en la ciudad, espe-
cialmente la que marcaba las bases sobre las que debía asentarse la re-
lación entre el poder político y judicial. El nombramiento de Ibn
Sama��n posiblemente fue la gota que colmó el vaso. Ibn Sama��n
fue destituido a causa del conflicto que mantuvo con los alfaquíes de
Granada, siendo sustituido por Ab� Bakr al-Qulay‘
, «a quien la gente
de Granada pidió que ocupara el cadiazgo» 39. Como consecuencia de
este conflicto, Ab� Bakr G�lib b. ‘A�iyya, uno de los personajes más
importantes de la ciudad, fue deportado al S�s y el emir de Córdoba
Mazdal
 humilló y menospreció a ‘Abd al-�aqq (hijo de G�lib b.
‘A�iyya) y lo encarceló 40. Según Ibn ‘Ayy�d, fue deportado junto a su
padre.

Este hecho puede confirmar, entre otras cosas, el rechazo andalusí
a los cadíes procedentes del Magrib, a Ibn Sama��n en este caso, aun-
que algunos estudiosos dejan la puerta abierta ante la posiblidad de
que el conflicto tuviera otras causas relacionadas con el conocimiento
y el pensamiento teológico de Ibn ‘A�iyya 41. En mi opinión, el con-
flicto se debió más bien a razones políticas y otras sociales relaciona-
das con el espacio vital del poder local granadino y su monopolio so-
bre los cargos judiciales y la vida social de la ciudad de Granada. No
hay que olvidar que los Ban� Sama��n era una de las familias que en-
traron en al-Ándalus con la llegada de los almorávides.
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al respecto. Véase Lucini, M., “Los Ban� Sama��n: una familia de cadíes”, EOBA V
(1992), 171-198.

39 Ibn al-Abb�r, al-Takmila, ed. al-�usayn
, I, 1166.
40 Véase también Serrano, D., “Los almorávides y la teología aš‘arí: ¿Contestación o

legitimación de una disciplina marginal?”, en C. de la Puente (ed.), Identidades margina-
les. EOBA XIII (2003), 461-516, 494-5.

41 Serrano, D., op. cit., 479 y 494-5. La autora apunta que “Su padre —G�lib b.
‘A�iyya— aparece, junto con Ibn al-B��iš, entre los maestros de un personaje que sabía
kal�m”.



Aunque los almorávides eran conscientes de las consecuencias
que tendría el nombramiento de cadíes no sólo no-andalusíes, sino
también de cadíes andalusíes procedentes de otras ciudades distintas
de Granada, dado el poder social y económico de las familias granadi-
nas 42, reiteraron su política de nombramientos al designar en el ca-
diazgo de la ciudad, como se ha podido apreciar, a jueces procedentes
de la otra orilla del Mediterráneo. En mi opinión, la única explicación
a esta persistencia/desafío de las autoridades políticas reside en el he-
cho de que Granada había sido elegida capital de al-Ándalus, y no
querían bajo ningún concepto correr el riesgo de dejar el control de la
administración de justicia en manos de unas familias granadinas que
pudiesen amenazar su existencia. La política judicial almorávide en
Granada encuentra su justificación en sus temores político-militares,
porque en el caso contrario ¿cómo explicaríamos la no designación de
jueces magrebíes en el cadiazgo de ciudades como Córdoba, aun sien-
do conscientes de la importancia intelectual y religiosa tanto de la
ciudad como de su poder local? 43. Quizás el empeño almorávide para
conseguir el control político-militar de al-Ándalus hizo que determi-
nados sectores entre las élites andalusíes se sintieran marginados, lo
que llevó a cambios que no tardarían mucho en producirse, adelantan-
do la salida almorávide de al-Ándalus.

Los almorávides practicaron una política cambiante que responde a
la necesidad de mantener el equilibrio entre sus intereses y los de las
élites locales de las que tampoco podían prescindir. Pues tras la destitu-
ción de Ibn Sama��n, los almorávides recurren a un miembro de una
familia andalusí y granadina, que destacó en época almorávide. La fa-
milia de los Ban� al-Qulay‘
 había manifestado su lealtad a los almorá-
vides desde su llegada a al-Ándalus. Los Ban� l-Qulay‘
 eran represen-
tados por Ab� Bakr b. al-Qulay‘
, hijo de Ab� 	a‘far, que tomó parte
activa en la caída de Granada en manos almorávides. Respecto a esta
familia, las fuentes manejadas no ofrecen ningún dato acerca de sus an-
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42 A pesar de que los almorávides eran conscientes de la reacción del poder local
granadino, al verse éste cada vez más alejado de las funciones judiciales, no hicieron
nada para impedir el posible enfrentamiento con él. La actitud de las autoridades almorá-
vides hace pensar que estas últimas deseaban este choque, ya que les proporcionaba los
pretextos para deshacerse del poder de las familias locales. El caso de los Ban� ‘A�iyya
es un claro ejemplo de ello.

43 Véase la composición del cadiazgo de esta ciudad en El Hour, R., “Córdoba frente
a los almorávides”.



cestros, ni sobre sus descendientes directos, en los cuales se incluye el
padre de Ab� 	a‘far. El nombre completo de este último puede pro-
porcionarnos la información de que el padre llevaba el nombre de Jalaf
b. ‘Abd al-Malik al-Gass�n
 al-Qulay‘
, y posiblemente su laqab era
Ab� l-Q�sim. Basándonos en el mismo procedimiento, el abuelo de
Ab� 	a‘far se llamaría ‘Abd al-Malik al-Gass�n
 al-Qulay‘
, y posible-
mente su laqab era Ab� Marw�n, por lo que se podría llegar a deducir
que ‘Abd al-Malik fue el fundador de la familia al-Qulay‘
. No se sabe
mucho de su familia, de lo cual podría llegarse a la conclusión de que
la familia sólo empieza a ser importante con Ab� 	a‘far. Gracias a este
último, la familia cobró una gran importancia en época de taifas y muy
particularmente en época del emir ‘Abd All�h b. Bullugg
n, que le
nombró visir y hombre de confianza 44.

Después de al-Qulay‘
, de nuevo tenemos a un magrebí en el ca-
diazgo de la ciudad. Se trata de Ibn Jalaf All�h al-anh��
, que inicia
una serie de magrebíes —hasta un total de cinco— pertenecientes a
grandes familias en el cadiazgo de Granada: ‘Iy��, Ibn Sama��n y
al-anh��
. Granada fue la única ciudad con tanta presencia magrebí
en su cadiazgo. Es verdad que el cadiazgo de la ciudad de Algeciras
estaba monopolizado por magistrados magrebíes, pero ha de tenerse
en cuenta que el estatuto de esta ciudad era el de cualquier ciudad ma-
grebí, dado el hecho de que los almorávides la habían recibido por
parte de los andalusíes (al-Mu‘tamid de Sevilla) a cambio de su inter-
vención en al-Ándalus.

Por otro lado, es muy importante señalar que los almorávides, en
cambio, efectuaron diversos nombramientos de cadíes de origen an-
dalusí para ejercer sus cargos en el Magrib. Se tienen noticias por
ejemplo de Ab� Mu�ammad ‘Abd All�h b. Ism�‘
l 45, que era natural
de Sevilla. Fue cadí de Agm�t; luego fue cadí de la �a�ra (Marra-
kech), donde permaneció hasta que murió en 497/1103-1104. Por su
parte, Ab� l-Q�sim Jalaf b. ‘Umar b. Jalaf b. Sa‘d b. Ayy�b b. W�ri�
al-Tu�
b
 46 fue cadí de Agm�t. Lo único que sabemos de él es que re-
sidió en Zaragoza y que ejerció su cargo hasta que murió poco des-

Al-Qan�ara (AQ) XXVII 1, enero-junio 2006, pp. 5-23 ISSN 0211-3589

EL CADIAZGO EN GRANADA BAJO LOS ALMORÁVIDES: ENFRENTAMIENTO Y NEGOCIACIÓN 17

44 Véase Ibn al-Ja�
b, al-I���a, I, 147-50; Fihris Ibn ‘A�iyya, 96-7; Ibn Baškuw�l,
nº 157, 75.

45 Ibn Baškuw�l, �ila, ed. El Cairo, 636; Ibn al-Zubayr, �ilat al-�ila, ed. ‘A. Harr�s y
S. A‘r�b, 134.

46 Ibn al-Abb�r, al-Takmila, ed. El Cairo, 819.



pués de 500/1106-1107. ‘�sà b. Fat� 47, residente en Játiva, fue cadí de
Agm�t por un período de tres años. Murió en 504/1110-1111. Ab�
Mu�ammad ‘Abd All�h b. ‘Al
 al-Lajm
, Sib� Ab
 ‘Umar b. ‘Abd
al-Barr 48, que era natural de Játiva, fue nombrado cadí de Agm�t has-
ta que murió en 533/1138-1139.

No cabe duda que el cargo de cadí de Agm�t fue un gran privile-
gio en esta época, ya que, como se sabe, Agm�t era una de las ciuda-
des más importantes del Magrib, a nivel económico y cultural, y un
centro comercial muy destacado. Agm�t gozó de una gran importan-
cia, en particular antes de la fundación de la ciudad de Marrakech,
que se benefició de la nueva política almorávide a lo largo de la pri-
mera mitad del siglo VI/XII 49. La ciudad de Ceuta también fue destino
de los nombramientos de cadíes andalusíes en el Magrib, entre los
que se pueden mencionar a Ab� ‘Abd All�h b. ‘Abd al-Barr b. Zarq�n
al-An��r
 50, que era natural de Jerez de la Frontera y que fue nombra-
do cadí de Ceuta después de haber sido secretario de ‘Iy��. Ab� �af�
‘Umar b. ‘Abd al-Ra�m�n b. ‘Abd al-‘Az
z b. ‘Umar b. �usayn b.
‘U�ra al-An��r
 51, natural de Algeciras, fue nombrado cadí de Ceuta
y Algeciras.

A través de la lista de estos cadíes andalusíes que ejercieron sus
cargos en el Magrib en época almorávide, se observa que algunos de
ellos posiblemente pertenecían a familias andalusíes conocidas en
épocas anteriores, como es el caso de la familia al-Tu�
b
. Es proba-
ble que fuera un miembro de la misma familia que gobernó en Zara-
goza antes de ser ocupada por los Ban� H�d en el trascurso del
s. V/XI. Además vemos que hay un miembro de la familia al-Lajm
,
nieto de Ab� ‘Umar b. ‘Abd al-Barr 52.
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47 Al-Marr�kuš
, al-�ayl, V/2, ed. I. ‘Abb�s, 927.
48 Ibn al-Abb�r, al-Takmila, ed. El Cairo, p. 821 (n.º 2002).
49 Véase Daroua, M., Les oulamas andalous au Maroc aux époques almoravide et

almohade, Tesis de Tercer ciclo, Universidad de París I, Pantheon-Sorbonne, 1987, pp.
127-128.

50 Al-Marr�kuš
, al-�ayl, VI, 597; Ibn al-Abb�r, al-Takmila, ed. El Cairo, p. 540 (n.º
1468); Ibn Far��n, al-��b��, II/259-260.

51 Ibn al-Zubayr, �ilat al-�ila, ed. Lévi-Proveçal, 120; Ibn al-Abb�r, al-Takmila, ed.
Codera, 1826; al- Marr�kuš
, al-�ayl, V/2, 773.

52 Véase Fierro, M., “Ibn ‘Abd al-Barr, Ab� ‘Umar” en Enciclopedia de al-Andalus.
Diccionario de Autores y Obras Andalusíes, Granada: Fundación Legado Andalusí,
2002, I, 287-92, espec. 289.



Me llama la atención que ningún miembro de las familias andalu-
síes «especializadas» en funciones judiciales en época almorávide,
como los Ban� �amd
n, los Ban� Rušd, los Ban� al-A�bag de Córdo-
ba o los Ban� 	a���f de Valencia, entre otras, fuese nombrado cadí
en Magrib. Estas familias gozaban de gran prestigio por su nasab y
por su peso político-económico. En cambio, miembros de familias
que carecieran de «protección» familiar eran mucho más manejables
por la administración almorávide.

Volvamos a cadiazgo de Granada. Se puede observar que junto
con los jueces procedentes u originarios del Magrib, hubo otros anda-
lusíes, pero no todos granadinos. Tenemos miembros de diversas fa-
milias andalusíes: Ban� H�ni’ de Granada, Ban� Ward de Almería,
Ban� Ab
 	amra de Murcia, Ban� �ass�n al-Kalb
 y Ban� Sim�k
al-‘�mil
 de Granada y Málaga. ¿Qué pretendían los almorávides con
estos nombramientos?

Se puede apreciar que los almorávides, además de alternar entre
familias magrebíes y andalusíes, granadinas y no granadinas para ges-
tionar el cadiazgo de la ciudad, tendieron a no dejar el cadiazgo en
manos de familias granadinas, hecho que rara vez se vio en otras loca-
lidades andalusíes tan importantes como Granada, al menos hasta la
desestabilización de la situación en al-Ándalus a finales de los años
treinta del siglo XII. No hay que olvidar, por otro lado, que el nombra-
miento de cadíes que pertenecían a familias andalusíes no granadinas
es a su vez un hecho políticamente muy significativo, ya que observa-
mos que estos cadíes ejercen sus cargos fuera de sus propias localida-
des, como es el caso de Ab� l-Q�sim b. Ward, que desempeñó sus
funciones en varios lugares, excepto en su ciudad, Almería 53. Sin em-
bargo, ha de tenerse en cuenta que Ibn G�niya, último gobernador al-
morávide en Granada, ofreció el cadiazgo de la ciudad a la familia de
los Ban� H�ni’ hasta la caída de la ciudad en manos almohades ya en
551/mediados de agosto de 1156. Los Ban� H�ni’ controlaron el
cadiazgo durante un período de 10 años, desde 541/1147-8 hasta
551/1156. Por lo que se ve, la debilidad almorávide propició que la
familia de los Banu H�ni’ monopolizara el cadiazgo de la ciudad, y
fue la primera vez que dos miembros de la misma familia se sucedían
en el cadiazgo de Granada durante esta época. Recuérdese que un
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53 Véase El Hour, R., “Almería almorávide: sede de una oposición política y de un
importante poder judicial”.



miembro de esta misma familia había ocupado el cargo de cadí con
anterioridad. Se trata de Ab� Bakr ‘Abd al-Ra�m�n b. H�ni’, antes
mencionado, que debió de ocupar el cadiazgo de Granada entre
524/1130 ó 525/1131 y 529/1134-5.

Ha de tenerse en cuenta que la ciudad de Granada no cayó en ma-
nos almohades hasta 551/1156-1157 y que en 556/1161-1162 pasó a
ser controlada por Ibn Hamušk 54. Pero ésta es otra época que aquí no
vamos a tratar.

No hay dato alguno acerca de la situación judicial de la ciudad en
el período en el que Granada estaba en manos de Ibn A��à. Sin em-
bargo, se pueden establecer algunas hipótesis. Se sabe que Ibn A��à
se proclamó ra’�s de la ciudad y que reconoció a Ibn �amd
n en ra-
ma��n de 539/marzo de 1145 55, según la versión de Ibn al-Abb�r 56:
q�ma bi-da‘wat Ibn �amd�n. A partir de ello, creo posible que Ibn
A��à haya conservado a Ibn Sim�k al-‘�mil
 en su cargo de cadí 57

hasta que murió en rama��n de 540/marzo de 1146; es decir, que Ibn
Sim�k siguió en su cargo durante el año de la fitna en la ciudad (ra-
ma��n de 539/marzo de 1145 hasta rama��n de 540/marzo de 1147).
Esto, a su vez, puede conducir a la conclusión de que Ibn Sim�k, o
bien conspiró contra los almorávides, o bien toleró la revuelta por ha-
ber aceptado ejercer el cargo bajo el mandato de Ibn A��à. Por otra
parte, Ibn �amd
n, tal y como había hecho con Ibn Ab
 	a‘far de
Murcia, pudo haber nombrado a Ibn A��à en el cadiazgo de Granada,
al menos hasta que entró Ibn H�d en la ciudad, y con ello, cabe la po-
sibilidad de que Ibn A��à haya destituido a Ibn Sim�k. Además Ibn
‘Abd al-Malik al-Marr�kuš
 58 informa de que los granadinos, ante su
incapacidad de hacerse con la Alcazaba, en la que se habían refugiado
los almorávides, se pusieron de acuerdo para nombrar a un ra’�s y
ofrecerle el mando. Ibn A��à y algunos alfaquíes de la ciudad vota-
ron a favor de Ibn �amd
n de Córdoba, mientras que la mayoría esta-
ba a favor de llamar a Ibn H�d. Frente a esta situación, Ibn A��à y
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54 Ibr�h
m b. Mu�ammad b. Mufarri� b. Hamušk. Véase Ibn al-Ja�
b, al-I���a, I,
296.

55 Ibn al-Abb�r, al-�ulla, 214.
56 Ibn al-Abb�r, al-�ulla, 211-2.
57 Esta posibilidad está corroborada por J. Lirola y A. Rodríguez, “Ibn A��à, Ab�

l-�asan”, en Enciclopedía de al-Andalus. Diccionario de Autores y Obras Andalusíes,
Granada: Fundación Legado Andalusí, 2002, I, 408-412, espec., 410.

58 Al-Marr�kuš
, al-�ayl, V/1, 223-4.



sus seguidores se incorporaron al segundo grupo y se pusieron todos
de acuerdo en llamar a Ibn H�d. Y para ello enviaron a dos alfaquíes:
Ab� l-�asan Ibn A��à y el jurisconsulto Ab� 	a‘far b. �al�a b.
‘A�iyya 59.

Según lo señalado, se puede ver que los alfaquíes de la ciudad de
Granada encabezaron la revuelta e incluso la embajada que pidió ayu-
da a Ibn H�d. Ibn ‘Abd al-Malik pone de relieve el papel de dos fami-
lias destacadas de Granada, la de los Ban� A��à 60 y una rama de la
de los Ban� ‘A�iyya.

Conclusiones

La importancia política y militar de Granada (capital de al-Ánda-
lus), hizo que las autoridades político-militares almorávides no nego-
ciaran con las familias granadinas en lo que al cadiazgo de la ciudad
se refiere. Ello apunta también a un poder político y militar que se
considera lo suficientemente fuerte como para prescindir de las élites
locales. Es verdad que el cadiazgo de Granada fue gestionado por va-
rias familias andalusíes, granadinas y no granadinas, y no por volun-
tad propia de los granadinos, sino por imposición de las autoridades
almorávides, pero también —no incluyo a Algeciras por razones ya
señaladas y ligadas especialmente al estatuto de la ciudad— se apre-
cia la presencia de varias figuras e incluso familias magrebíes en el
cadiazgo de la ciudad. En ciudades como Valencia, Almería, Sevilla,
Córdoba, Málaga, se puede apreciar el monopolio del poder local so-
bre el cadiazgo, con una presencia mínima de figuras magrebíes, tal
como fue el caso de Valencia (Ab� Mu�ammad al-Wa�d
) y Almería,
Sevilla (Ibn Sama��n). También se puede destacar un dato de gran
importancia. Los almorávides se conformaron con la designación de
determinadas figuras en el cadiazgo de diversas localidades andalu-
síes, pero en el caso de Granada, además de nombrar a personajes
muy destacados, como Jall�f e Ibn �amm�d al-anh��
, hicieron que
destacara una familia magrebí, los Ban� Sama��n, no sólo en el ca-
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59 Al-Marr�kuš
 (al-�ayl, V/1, 224) informa que Ibn A��à e Ibn ‘A�iyya murieron
durante el enfrentamiento con los almorávides.

60 Familia andalusí muy famosa (min al-bayt al-šah�r bi l-Andalus). Véase lo que
dice dice al-Bunn�h
 (p. 124) de uno de los descendientes de Ab� l-�asan b. A��à.



diazgo de Granada, sino también de otras ciudades como Almería y
Sevilla.

No cabe duda de que los almorávides ejercieron un control estricto
sobre la ciudad, sus habitantes y sus instituciones. Sin embargo, ha de
señalarse que los granadinos, excepto algunas familias leales a los al-
morávides, como es el caso de los Ban� al-Qulay‘
, no desaprovecha-
ron ninguna oportunidad para manifestar su oposición, desacuerdo y
malestar con la política judicial almorávide, tal como he indicado an-
teriormente al hablar del conflicto entre los Ban� Sama��n y los
Ban� ‘A�iyya (la repuesta de las autoridades políticas fue contunden-
te), el levantamiento de Ibn A��à y la implicación de varias familias
granadinas en el complot contra los almorávides, aunque el control de
la ciudad fue recuperado en 540/1146. Los hechos protagonizados por
Ibn A��à pusieron en evidencia su desleatad y la de algunas familias,
y la lealtad de otras, como los Ban� H�ni’ al-Lajm
. Creo que la ma-
yor parte de los «traidores» fueron ejecutados por los almorávides,
aunque algunos, como los Ban� Sim�k al-‘�mil
, supieron aprove-
charse de la situación para ganarse a los nuevos amos de al-Ándalus,
los almohades. Ab� ‘Abd All�h Mu�ammad b. ‘Abd All�h b. A�mad
b. Sim�k al-‘�mil
 fue el primer cadí nombrado por los almohades
para el cadiazgo de Málaga y luego de Granada tras su caída en
551/1156.
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